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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se notifican los actos administrativos que
se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, e intentadas sin efecto las notificaciones
personales en los domicilios que constan en los expedientes,
por el presente anuncio se notifica a los interesados que figuran
en el Anexo los actos administrativos que se indican. Se puede
acceder al texto íntegro de los actos en la sede de la Delegación
Provincial, situada en calle Seda, s/n, Polígono Hytasa.

Sevilla, 4 de abril de 2005.- El Delegado, José Núñez
Casaus.

A N E X O

Nombre y apellidos: Luis Vega González.
DNI/CIF: 27904168Q.
Procedimiento/Núm. expte.: Sancionador en materia de Pesca.
PS-100/02.
Fecha e identificación del acto a notificar: Orden de 17 de
enero de 2005 del Consejero de Agricultura y Pesca, resol-
viendo recurso de alzada.
Efecto: Desestimatorio.
Recursos o plazos de alegaciones: Recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su publicación, artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Ccntencioso-Administrativa.

Nombre y apellidos: Fernando Robles Chacón.
DNI/CIF: 28770022N.
Procedimiento/Núm. expte.: Sancionador en materia de Pesca
Marítima. PS-92/02.
Fecha e identificación del acto a notificar: Orden de 11 de
febrero de 2005 del Consejero de Agricultura y Pesca, resol-
viendo recurso de alzada.
Efecto: Desestimatorio.
Recursos o plazos de alegaciones: Recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su publicación, artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Dirección General de Gestión Eco-
nómica del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones
de actos administrativos relativos a procedimientos de
reintegros tramitados por la Subdirección de Personal
del Hospital Clínico San Cecilio, de Granada.

Notificaciones de actos administrativos relativos a pro-
cedimientos de reintegros tramitados por la Subdirección de
Personal del Hospital Clínico San Cecilio, de Granada.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a los
interesados que a continuación se relacionan, los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que, para el cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento,
podrán dirigirse al Hospital Clínico San Cecilio, Subdirección
de Personal, sito en Avenida Doctor Olóriz, 16, de Granada,

concediéndose los plazos de contestación y recurso que, res-
pecto al acto notificado, a continuación se indican:

- Notificaciones: 15 días, alegaciones y presentación de
documentos y justificaciones ante el Subdirector de Personal
del Hospital Clínico «San Cecilio».

Núm. Expte.: 4921/47/2005.
Interesado: Rosario Cabello Romero.
DNI: 34.029.299-V.
Ultimo domicilio: Muntasil, 5, Casa 13. 18198 Monachil
(Granada).
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Cantidad abonada indebidamente el
pasado mes de diciembre de 2004.

Sevilla, 19 de abril de 2005.- El Director General,
Francisco Fontenla Ruiz.

ANUNCIO de la Dirección General de Gestión Eco-
nómica del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones
de actos administrativos relativos a procedimientos de
liquidaciones órganos externos por prestaciones a
pacientes sin derecho a asistencia sanitaria o, en su
caso, a los terceros obligados al pago, de conformidad
con el R.D. 63/1995, tramitados por la Dirección Eco-
nómica-Administrativa del Hospital de Antequera.

Notificaciones relativas a liquidaciones de órganos ges-
tores externos modelo 047, por prestaciones de asistencia sani-
taria a pacientes sin derecho a asistencia sanitaria o, en su
caso, a los terceros obligados al pago, de conformidad con
el R.D. 63/1995, tramitados por la Dirección Económica-
Administrativa del Hospital de Antequera.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a los
interesados que a continuación se relacionan, los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia del mismo, podrán diri-
girse al Hospital de Antequera, Unidad de Gestión de Cargos,
sito en Avenida Poeta Muñoz Rojas, s/n, de Antequera, con-
cediéndose los plazos de alegación y recurso que a conti-
nuación se indican:

- Notificación de liquidación: 15 días, desde la publi-
cación de la presente notificación podrá interponer recurso
potestativo de reposición previo a la reclamación económica-
administrativa ante el Director Económico-Administrativo del
Hospital, o en su caso, ante la Delegación Provincial de Hacien-
da, dependiente de la Consejería de Economía y Hacienda,
sita en C/ Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 22, de Málaga.

Núm. expte.: 0472290 642050.
Interesado: Don José Navarro Linares.
DNI: 52362664-J.
Ultimo domicilio: C/ Mallorca, 13, 22. 29640, Fuengirola.
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por pres-
tación de asistencia sanitaria, por importe de 102,54 E.

Sevilla, 19 de abril de 2005.- El Director General,
Francisco Fontenla Ruiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de emplazamiento en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 23/04.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, a fin de dar cumplimiento al requerimiento efectuado
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Núm. Uno
de Málaga, se emplaza a los interesados que a continuación
se indican para que puedan comparecer y personarse en autos,
en el plazo de nueve días contados a partir del siguiente a
su publicación, a los efectos previstos en el art. 49.1 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
como demandadas en los autos correspondientes al proce-
dimiento contencioso-administrativo núm. 23/04, interpuesto
por don Rafael de Lara Durán, en nombre y representación
de doña María Asunción Blasco Chamizo, contra la Resolución
de 10.11.2003 por la que se desestima recurso de reposición
contra Listado Definitivo de ATS/DUE, de fecha 17 de noviem-
bre de dos mil tres, por su puntuación en experiencia pro-
fesional, estando señalado el acto de vista para el día diez
de mayo de dos mil cinco a las 10,30 horas.

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 23/04.

Segundo. Emplazar a los terceros interesados para que pue-
dan comparecer y personarse como demandados en dicho pro-
ceso en el plazo de nueve días, contados a partir del día siguiente
a la publicación de la presente Resolución, de acuerdo con
las prescripciones de los arts. 23 y 50 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso adminis-
trativo de reposición ante el órgano autor de la misma en
el plazo de un mes o bien directamente recurso contencio-
so-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Málaga en el plazo de dos meses, a contar en
ambos casos desde su publicación, sin perjuicio de que por
los interesados pueda interponerse cualquier otro que estimen
procedente.

Málaga, 22 de abril de 2005.- La Delegada, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se notifica Acuerdo de Incoación de expe-
diente disciplinario y se cita al interesado para prestar
declaración ante el Instructor del mismo.

Intentada la notificación del Acuerdo de Iniciación de expe-
diente disciplinario, incoado por Resolución de fecha 9 de
noviembre de 2004, de la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos de la Consejería de Educación a don José
Angel Casablanca Díaz, personal laboral de esta Delegación
Provincial de Educación de Cádiz, sin que esta Delegación
Provincial haya podido practicar la misma al interesado, que
tuvo su último domicilio conocido en calle General Florencio
Montojo, núm. 36, 3.º A, de San Fernando (Cádiz), se publica
el presente anuncio en cumplimiento de lo previsto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, para que le sirva de
notificación del Acuerdo de Incoación de expediente discipli-
nario indicado, debiendo personarse en esta Delegación Pro-
vincial de Educación, sita en Plaza de Mina, núm. 18, de

Cádiz, para conocer el contenido íntegro del Acuerdo de Incoa-
ción de expediente disciplinario.

Asimismo, se cita a declarar al interesado en el plazo
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA, ante el Instructor del
expediente don Miguel Angel García Luque, en el Servicio de
Inspección Educativa de la Delegación Provincial de Educa-
ción, sito en Plaza de Mina, núm. 18, de Cádiz, apercibiéndole
de que de no comparecer en el plazo indicado se continuará
la tramitación del reseñado expediente disciplinario.

Cádiz, 14 de abril de 2005.- El Delegado, Manuel Brenes
Rivas.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 19 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 19 de abril de 2005 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Juan Pedro Fernández Morales y doña
Purificación Cañete Dantas, al estar en ignorado paradero en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal (edificio de la Junta)
para la notificación de la Resolución, a favor de la menor
L.F.C.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 19 de abril de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 19 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 19 de abril de 2005 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Purificación Romero Romero, al estar
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal (edificio de la Junta)
para la notificación de la Resolución, a favor de la menor
P.R.R.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria,


